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ACTA DE INg;rrSTENaIA DE INFoRMAoIÓI.1 oagosA
"ggftfls EN EJEcuctóN'

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintiséis de abril de do mil

diECiNueve. EI INFRASCRITO GERENTE ADMINISTRATIVO INTERINO DE I.A

LNB, HACE CONSTAR: l. Que con base a lo que establece la Ley de Acceso a la

lnformación Pública-LAIP; asf como los lineamientos uno y dos emitidos por el

lnstituto de Acceso a la lnformación Pública-lAlP; referente a OBRAS EN

EJECUCIÓN, la Loterla Nacional de Beneficencia, es una lnstitución de Utilidad

Pública cuyo único objetivo es obtener fondos para ayudar al Estado en el

cumplimiento de sus fines, especialmente en tas áreas de salud priblica y asistencia

social, teniendo de forma exclusiva la administración del negocio de lotería. ll. Que

la información pública de carácter oficiosa prevista en el Articulo 10 Numeral 15 de

la Ley de Acceso a la lnformación Pública-LAlP, es de carácter inexistente dentro

de la Lotería Nacional de Benefi@ncia, para el periodo del primero de enero al

treinta y uno de mazo del año dos mildiecinueve, por Io que en caso de que la LNB

realice alguna construcción de obra se procederá a publicar oportunamente. lll. Lo'
que se hace de conocimiento público para los efectos corespondientes. Y no

habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente acta que para

constancia firmo.
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Merino González
Gere Administrativo lnterino
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